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iíh ZíttAdOíA, en la AdiMnierttadon d41 
BdtstlN, sita en la Imprenta de la Cmu  
Hospicio de Misericotdia.

Las BUsdricíoneS dé fuera podrán hWáfSé 
'‘Mnitiondo b u  importo en libranza dal Tesoro 
6 letra de fácil eobro.
■ La correspondencia se romitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Caaañal.

' ÍRliNTA PSSEtAS AL AfiO.

Las reclKmdoiones de números, se harán 
dentro de los lidias inrasdir.tos á la fecha do 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración aólo dará las números, prévio el 
pagó, al precio qa vonia.

Rimeros snoltor, 25 cóntimo» de peseta 
cada uno.
Clt Bi 9L' nt-IOL mL"'S B: twt
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA T0DeS LOS

IC1AL
MGOtt

; EXCEPTO LOS LUNES.

¿as leyes v disoosicíone» generáíbR de'! Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro 
’blcla desdo qhe se «ubi ¡can óftcialmanteeu ella, 
?do»do cuatro lias después para los demAR pue
blos de la misma provincia. ^Decreto da 28 de 

d« 1891.)

InihediAtameoto qtie los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que Se fije un 
ejemplar en el Sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente1.

Los seitofíe LearaUfjüd «tidarán iíAjo su ih íd  
estrecha yesponsahilidad de hqnflervar los nú- 
m.iróS dew-rte HOl RT'ik , eoíocciantfdoe' ordOunda 
mente para íu.ancuadernaoiqn. que deberá ^erb 
Ccarseá final de cáda ¿dínóstré.

PA-RTÉ OFICIAL.
SECCÍOK PRXMEBA.

_ -L-l-------—-------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. S1'.: Habiéndose suscitado algunas 
dudas acerca de la inteligencia dada por esa Di- 
^ccion general al caso 3,° del art. 5. de la ley

31 de Diciembre último, que creó el impues- 
equivalente á los de sal, é instruido expe- 

^’onte para determinar el estricto sentid- dedi- 
precepto, fué remitido á informe del Conse- 

|? de Estado en pleno, cuyo alto Cuerpo ha emi-
*do acerca del particular ei siguiente dictárncu: 
. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real ór-

de 27 de Abril último, ha examinado el Con
ejo el expediente instruido á consecuencia de 
a consulta elevada por la Dirección general de 
^Puestos acerca de la inteligencia que ha dado 
r caso 3.° del art. 5.° de la ley de 31 de Diciem- 
?6> que creó el impuesto equivalente á los 

sal .
, Eos Delegados de Orense, Huelva y Zamora 
^saltaron á dicho centro directivo si la exeií- 

que contiene el referido caso 3.° compren- 
ai& á los hacendados que, no siendo vécinos de 
?Q Pueblo, tienen en él propiedad, en vista de 
h8 reclamaciones verbales que algunos de aque- 

habían hecho al incluirlon en los padrones 
impuesto.

La Dirección general declaró, en contestación 
á dichas consultas, que los terratenientes foras- 
térbs eStabáh obligados al pago-del impuesto, 
tomando por base lá riqueza itópOTÍrtfle ^ire ten
gan amillarada en cada uno de Ibs pueblos de 
úna proviuciá, salva la acumuláóion qtie: pre
ceptúa el art^ 14 de la instrucción'.’

Aunque contra este criterio, adoptadó' por las 
dependencias provinciales de/Hacienda, no se ha 
piodncido ninguna reclaipacien competa ante la 
Dirección, á pesar de que Iqs padrones- del-.im^ 
pM¿3to se han expueslo al público: y hán sido 
examinados por los contribuyen-tes, y detqdie la. 
c^brauzh do las cuotas.que se han sonala-1- --u 
arreglo á dichos padrones-s,e ha principiado yá 
en gran número de capitales de provincia; com© 
quiera que haya llegado á conocimiento del re
ferido centro que la inteligencia dadaá la exen
ción de que se trata es contraria á la ley, y.que 
sólo tiene un apoyo en el reglamento, sé ha 
creído en bl caso de elevar una consulta :i la Su
perioridad acerca del punto controvertido, con 
exposición de los fundamentos en que desc^iisa 
el acuerdo de la Dirección, y que son los si
guientes: ■
' • El art. 3.°, regla 1.*, de. la ley de 31 de Di
ciembre de 1881'declara comprendidos en el pa-

el impu-st- equivalente ú fes di* la Bal á los 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganá^ 
derla, al respecto los tipos que el mismo de
termina sobre el producto de sus bienes. .

El párrafo segundo de la regla 3.a de dicho 
articulo, al detérminar quO los contribuyentes 
¿.quienes puedan seüalarse por dos ó por los 
tres conceptos de imposición que prefija el mis
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mo artículo (que son la cuota de contribución 
industrial y el alquiler de la ca^ en que se ha
bite) pagarán únicamente la cuota superior que 
por cualquiera de ellos le corresponda eu cada 
provincia, demuestra, en sentir de la Bíreccion, 
que sin pertenecer como vecino á ninaun pue
blo de una provincia están los contriouyentes 
por territorial, industrial y por las bases del in
quilinato obligados á satisfacer la cuota sobre 
la riqueza imponible que obtengan de los bienes 
amillarados en ella, ó la que les resulte sobre 
las demás bases de imposición, pues de lo con
trario holgaría la frase en cada provincia si no 
cabia la acumulación de la base imponible por 
conceptos y la comparación de las cuotas resul
tantes sobre unas ú otras. .

. Que siendo susceptible la imposición de cuota 
por este impuesto sobre la riqueza ^millarada á 
un mismo contribuyente en distiieag provin
cias, ó sobre la contribución industrial que sa
tisfaga, ó el alquiler de habitaciones que tenga 
arrendadas, no siendo, como no puede ser, ve
cino eu varias provincias, seria absurdo el su
poner que no pueda realizarse la imposición en 
distintos pueblos de una misma provincia.

Para que la exención tuviera el alcalce que 
se supone, seria necesario que estuviera taxa
tivamente declarada en la ley, como lo está la 
relativa á los contribuyentes por territorial e 
industrial cuyas cuotas no lleguen á 5 pesetas, 
y la do los que no satisfacen un determinado 
alquiler; 6 cuando menos para deducir que se 
desprende de su espíritu que el párrafo tercero 
del art. 5.° se hubiera insertado a continuación 
del primero, porque á los que se refiere el se
gundo no son contribuyentes por territorial ni 
otra ninguna contribución sino los individuos 
en su acepción general.

Por las razones expuestas, la Dirección gene
ral de Impuestos cree que la expresada exen
ción comprende á los extranjeros que sin ha
llarse domiciliados residan como transeúntes 
en poblaciones en las que por el alquiler de las 
fincas que habiten pudieran resultar obligados 
al pago del impuesto, y á los militares en acti
vo servicio por la base del inquilinato, dado que, 
como tales, no tienen por la ley vecindad ni re
sidencia fija.

Remitido el expediente á informe do la Direc
ción general de lo Contencioso y á la Interven
ción gene¡ al de la Administración, han estado 
conformes con la conclusión propuesta por el 
centro consultante, exponiendo nuevos razona- 
mié; tos en su apoyo y defensa.

El Consejo se ha enterado de los antecedentes 
expuestos, y considera que el texto literal del 
caso 3.° del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre 
último, que creó el impuesto equivalente á los 
de sal, se halla tan claramente redactado, que 
no puede dar lugar á dudas.

Entre las exenciones que establece el art. 5.", 
después de enumerar la de aquellos que no1 pa
guen por las fincas que habiten determinado 
alquiler, según el número de habitantes de ca

da población, añade (caso 3.°) que estarán exe ' 
tos: «Los que no tienen vecindad ni residency 
fija en cada término municipal, cah/icados a 
transeúntes por el párrafo tercero, art. 12 de 
ley municipal vigente;» de mudo que es inne
gable que la exención del impuesto de que s 
trata sólo alcanza á los transeúntes calificado 
de tales en aquella ley; y como la misma oblig 
a todo español á que figure inscrito como ve
cino ó domiciliado en algún término municipal 
y el individuo que adquiere la cualidad de ve
cino ó domiciliado no puede ser consideral 
como transeúnte en otro término, aunque resid 
accidentalmente, resulta que sólo deben se 
considerados como verdaderos transeúntes lo 
extranjeros á quienes no obliga la prescripcio^ 
de la ley municipal, y los militares qué por h»' 
liarse en activo servicio no adquieren una resi
dencia fija ni forman parte de una familia en 
cual podían figurar como domiciliados; enteU' 
diéndose únicamente la exención respecto a e 
cuota que pudiera corresponderles por inqui*^ 
nato, pero no en cuanto á la contribución terri
torial ó industrial si fuesen propietarios ó ejiú" 
ciesen alguna industria.

Expuesta de esta manera la verdadera inteli
gencia de la ley municipal vigente, áqued 
una manera taxativa hace referencia el caso u. 
del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre, se t 
duce de un modo inconcuso que la exención d 
impuesto equivalente á los de la sal no alcanZ 
á los hacendados forasteros que deben hgura 
como vecinos ó domiciliados en algún térnu11 
municipal.

El texto literal del caso 3.° no da lugar á du 
das, y examinadas las demás disposiciones de 
ley y su espíritu no se comprenderia una exeu' 
cion que seria contraria á las bases consignad^ 
para la exacción del impuesto, y que vendría 
dejar ineficaz los rendimientos que se han pr^ 
supuestado por este concepto.

Acerca de estos dos últimos puntos expoii^ 
los diversos ceñiros que han informado en eSt, 
expediente atinadas observaciones que el C°nS?' 
jo no reproduce por no molestar la atención d 
V. E., pero qtfe las acepta como propias.

Es evidente que el párrafo segando de la 
gla 3.a del articulo 3.° do la ley de 31 de D 
ciembre último determina que los contribuyo0' 
tes á quienes pueda señalarse distintas cuota 
por dos ó por los tres concejdos de imposipl0 
que prefija el mismo artículo (que son la cfiu 
de contribución industrial y el alquiler de la C‘ 
sa en que se habite) pagarán únicamente 
cuota superior que por cualquiera do ellos 
corresponda en cada provincia; lo cual dem06 
tra que sin pertenecer como vecino á i>ingll‘ 
pueblo de una provincia están los contribuye0 
tes obligados á satisfacerla cuota sobre b1 r 
queza imponible que obtenga de los bienes an1 
1 arados en ella, ó la que les resulte sobre 
demás bases de imposición. ,

Y si la ley exige la imposición de cuota 
este impuesto sobre la riqueza amillarada a 
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'smo con Tribuyen te en distintas provincias, no 
Xlste razón alguna para que no se exija en los 
lUeblos de una misma provincia.

Explicado de este modo el texto literal del 
aso 3.° de qUe se trata, con relación á lo que 

"lsponé sobre el particular la ley municipal, á 
j aquel se refiere, no puede ofrecer dificultad 
p'l'*uda alguna acerca de su inteligencia sobre 

alcance que tiene la exención que establece, 
'«obre el espíritu que domina en las prescrip- 

esf/®S Ia le.y de ai de Diciembre último, que 
ü ta9 completamente de acuerdo con el sentido 

eral del mismo.
En virtud, pues, de lo expuesto, el Consejo, 
acuerdo con lo informado por la Dirección 

neral de Impuestos, Dirección de lo Conten- 
(^oso é Intervención general, opina que procede 
l^'arar que la exención del caso 3.° del artícu- 
j de la ley de 31 de Diciembre no compren- । 69 manera alguna á los hacendados forasteros 

8 Cuales deberán satisfacer sus cuotas confor- 
® á lo que dispone el art. 3.° de la misma ley, 

alcanza á los extranjeros y militares 
¡Qj^tivo servicio, con la limitación que se deja 
llcada en el cuerpo de este informe.
¿ai es el parecer del Consejo.

h,. • E-, sin embargo, con S. M , acordará lo 
acertado.»

a . conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
phe dado cuenta de este asunto, con el 
Coilnserto dictamen del referido alto Cuerpo 
'uyultivo, se ha dignado resolver como en el 

8l9o se propone,
(C? Real órden lo digo á V. E. para su cono- 
y^nto y efectos consiguientes. Dios guarde á 

' E. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1882. 
Amacho.—Sr. Director general deimpuestos.

VGaceta 15 de Mayo de 1882.)

SECCION TERCERA.

Mu t a c ió n pr o v in c ia l  d e Za r a g o z a .
^/^eada por esta Diputación una plaza de pen

de pintura para perfeccionamiento de
tr ^ios de esta clase en Roma por tiempo do 

^üos y auxilio en cada uno de 2.500 pesetas, 
^^sppesto se provea por oposición en la for- 

con las condiciones que determina el sub- 
^iente Reglamento aprobado por la misma. 

"Us que reuniendo las circunstancias en él exi- 
88 aspiren á obtener dicha pensión, deberán 

^^°utar sus solicitudes documentadas y expre- 
p^8 de su domicilio en la Seretaría de la Cor

en el término de 30 dias, contados des- 
¿ publicación de este anuncio en la Gaceta

.^^^^goza 6 de Mayo dé 1882.—El Presidente, 
^¡n Villar.—Los Diputados Secretarios, Joa- 

lü Peirona.—Joaquin Sigüenza.

REGLAMENTO CITADO.

Cwcuustaucias que se emgeu á los aspirantes.
Artículo l.° Los aspirantes al premio de pin

tura han de ser hijos de esta provincia, teniendo 
menos de 30 años de edad, y hallarse en el caso 

1 de no contar con recursos para perfeccionar sus 
estudios en el extranjero.

Art. 2.° A las solicitudes deberán acompa
ñar los documentos que acrediten, además de 
lascondicionesdel articulo anterior, los estudios 
hechos, ya sea en Escuela oficial ó ya privada
mente. y que hayan servido de base á los cono
cimientos artísticos del solicitante.

- Ejercicios ¿e prueba para ser agraciados.
Art. 3.° Hacer un boceto en un dia natural 

de 0‘22 por, 0'30 de alto, pintando una com
posición original sobre un asunto de Historia 
antigua, Brbhá ó Mitología, sacado á la suerte,

Art. 4.° Dibujar una estátua del antiguo del 
tamaño de las llamadas academias en seis dias, 
á cuatro horas diarias.

Art. 5.° Pintar al óleo una figura del tamaño 
de las llamadas academias, copia del modelo 
vivo y desnudo, en ocho dias, á cuatro horas 
diarias.

Art. 6.° Pintar con el boceto un cuadro de 
0'88 de alto por 120 de ancho, en dos meses y 
medio, exceptuando las fiestas, con lo que re
sultará dos meses próximamente.

Trabajos obligatorios del agraciado durante el tiem
po de la pensión*.

Art. 7.° Primer año.—Pintar al óleo una fi
gura de medio tamaño por el modelo vivo y des
nudo. 2.° Dibujar una figura del antiguo de las 
llamadas academias. 3.° Dibujar una figura del 
modelo vivo y desnudo del tamaño de academia.

Segundo año.—Dibujar una figura del antiguo 
del tamaño de las llamadas academias.—Dibujar 
una figura del modelo vivo y desnudo del tama
ño de academia.—Pintar una figura al óleo de 
medio tamaño por el modelo vivo y desnudo re
presentando un personaje de la Historia, Biblia 
ó Mitología.

Tercer año.—Pintar un cuadro de composición 
sobre sucesos de la historia de Aragón que mida 
1‘25 metros de altura por P53 de ancho, para 
regalarlo á la Diputación, como prueba de los 
adelantos obtenidos por el pensionado con el 
auxilio de la misma.
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